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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los -Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al ^Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

A din n i s t r a n i ó n provinc ia l 
Junta de Plaza y Guarn ic ión de La 

Coruña.—Anuncio. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—Relación de Presidentes 
y Suplentes de las mesas electorales. 

A d m i n i s t r a c i ó n muoie ipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menor s 
Edictos de Jaulas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Tribunal provincial de lo cóntenc io-

so-administrativo de León. — fíe-
curso interpuesto por Letrado don 
Valeriano Diez Arias. 

Otro idem por el mismo señor. 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncio particular. 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE L A CORUÑA 

ANUNCIO 
El día 29 del actual, se ce lebrará 

concurso de adquis ic ión de ar t ícu
los para el Depósito de Intendencia 
fle León y los que necesiten durante 
el mes de Junio p róx imo, las fuer
zas de guarn ic ión en Astorga, a cuyo 
efecto se reun i rá esta Junta con asis

tencia de Notario a las nueve treinta 
horas de dicho día, en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de 
La Coruña . 

Los concursantes deberán tener en 
cuenta a d e m á s de las condiciones 
que imponen los pliegos de técnicas 
y legales, publicados en el Diario 
Oficial del Ministerio de la G u e / m n ú 
mero 230 de 28 de Septiembre úl t i 
mo, las siguientes: 

1. a Los ar t ículos a adquir i r y que 
debe rán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas, 
son los que a con t inuac ión se ex
presan, en la inteligencia de que las 
cantidades que se consignan para la 
plaza de Astorga, no son fijas, sino 
ú n i c a m e n t e uri cálculo aproximado 
de lo que se c o n s u m i r á en el mes de 
Junio p róx imo, en que deben ser 
suministrados. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

9 quintales métr icos de harina de 
primera; 160 de harina de segunda; 
45 de cebada; 100 de paja para 
pienso; 2 de sal, y 131 de leña para 
hornos. 

Para la plaza de Astorga 
1.900 raciones de cebada; 1.900 ra

ciones de paja para pienso. 
2. a Además de las cantidades a 

adquirir, los concursantes p o d r á n 
hacer constar en sus proposiciones 
la cantidad m á x i m a de que dispon
dr í an sobre la comprometida para 

atender a lo anunciado en el con
curso. 

3. a Los adjudicatarios en la plaza 
de Astorga, d i s p o n d r á n de un alma
cén suficientemente surtido al que 
c o n c u r r i r á n a suministrarse diaria
mente las fuerzas de la guarn ic ión , 
obl igándose los contratistas a sumi
nistrarlos en la cuan t í a que se les 
interese cualquiera que ella sea, aun 
Cuando exceda en mucho o sea sen
siblemente inferior ai cálculo que se 
cita. 

4. a En plazo de entrega de los ar
t ículos adquiridos para La Coruña y 
León será: el 40 por 100 de la adju
dicación; total como m í n i m o , en los 
primeros diez días, a partir de la 
ap robac ión , hasta completar el 60 
por 100 con las entregas anteriores, 
como m í n i m o , en los diez días si
guientes y el resto dentro del plazo 
total de un mes marcado. 

5. a Las proposiciones se h a r á n 
para uno o varios ar t ículos y acom
p a ñ a r á n muestras que p o d r á n pre
sentarlas en la Junta, Secretaría de 
la misma, sita en el Parque de Inten
dencia de La Coruña , en la propor
ción que determina el pliego de con
diciones técnicas , desde la publica
ción de este anuncio hasta el día 25 
del corriente, mediante recibo que 
se extenderá de su entrega. 

6. a En las proposiciones de ceba
da y habas se ha r á constar el peso 
por hectól i t ro y en las de harinas, 
que el licitador se compromete* a en-



tregarla de la misma calidad y re
uniendo las mismas caracter ís t icas 
que seña lan en el pliego de condicio
nes técnicas, a cuyo efecto se acom
p a ñ a r á cert i í icado que acredite po
seerlas así como t ambién deberá 
constar en el certificado el tanto por 
ciento de humedad y el producido 
por quintal métr ico (en kilos y piezas 
de 250 gramos para las harinas de 
primera y en raciones de 630 gra
mos de dos piezas para las harinas 
de segunda). En las proposiciones 
para pan, el licitador h a r á constar 
que se compromete a elaborarlo con 
harinas de la misma calidad y re
uniendo las mismas caracter ís t icas 

7. a Tanto para el pan como para 
la cebada, paja para pienso y habas, 
que se ofrezcan para Astorga, el pre
cio será por ración, en la inteligen
cia de que la ración de pan pesará 
630 gramos en dos piezas de 315 
gramos cada una; la rac ión de ceba
da pesa 4 kilos, la de paja para pien
so 6 kilos y la de habas 3 kilos. E l 
precio de los restantes ar t ículos y 
todos los que se ofrezcan para León, 
será por unidad métr ica , quintal o 
l i t ro. 

8. a Si dos o m á s proposiciones 
resultasen iguales y fuesen las m á s 
ventajosas, se invi tará a una l ici ta
ción por pujas a la llana durante 
quince minutos a los autores de las 
mismas, y si terminado el plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá la 
ad judicac ión mediante sorteo. 

Modelo de proposición 
Señor Presidente de la Junta de Pla

za y Guarnic ión de La Cornña . 
Don , vecino de con 

domici l io en la calle de , nú 
mero , enterado del anuncio 
del concurso que se celebrará 

. . . . del actual para adquis ic ión 
de ar t ículos y de los pliegos de con
diciones se compromete y obliga con 
sujeción a las c láusulas de los mis
mos a su cumplimiento así como 
t a m b i é n al de las condiciones i m 
puestas por este anuncio y ofrezce 
para la plaza de (indicar la 
plaza, el ar t ículo o ar t ículos y precio 
en letra). 

Declaro m i expresa sumis ión a las 
normas de trabajo establecidas y 
demás obligaciones de carác ter so
cial que se encuentran vigentes. 

Se a c o m p a ñ a cédula personal et
cétera (relacionar los documentos 

^que a c o m p a ñ e n a la proposición) . 
(Fecha y firma) 

La Coruña, 6 de Junio de 1933.— 
El Comandante de Inl^n^fencjC* Se
cretario. 

lunta provincial del censo elecloral 
de León 

Relación de Presidentes y Suplentes 
de mesas electorales nombrados 
para las elecciones que se verifi
quen en el presente bienio. 

Santa María del Monte de Cea 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi

dente, D. Juan Merino Caballero; 
Suplente, D. Cristóbal Gallego Vega. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. Manuel Ajenjo Elias; Su
plente, D. Justo Villafañe Pacho. 

San Emiliano 
(De nueva designación) 

Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Leopoldo Alonso Alonso; Suplen
te, D. Emi l io G. Lorenzana. 

Distrito 1°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Nemesio Alonso Hidalgo; Suplen
te, D. Gumersindo Alvarez. 

Distrito 2.°, Sección única , Presi
dente, Marcos Alvarez Alvarez; Su
plente, D.a Concepción Velas Rodrí 
guez. 

Las Omañas 
Distrito único . Sección 1.a, Presi

dente, D. Manuel González Suárez; 
Suplente, D. Emi l io Alvarez Yebra. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. F e r m í n Rubio Alvarez; Su
plente, D. Manuel Alvarez Diez. 

Villamejil 

Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi
dente, Pablo Alamo Pérez; Suplente, 
D. Alejandro O m a ñ a Serrano. 

Distrito único , Sección 2.a, Presi
dente, D. Ju l i án García Fe rnández ; 
Suplente, D. Melchor F e r n á n d e z Ma-
gaz. 

San Crisióbal de la Polantera 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi

dente, D. Matías Martínez de la To
rre; Suplente, D. Eugenio Fraile Gue
rra. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi-
D. Miguel Miguélez Miguélez; Su
plente, D . Felipe González Pérez . 

La Bañeza 
j Distrito 2.°, Sección 1.a, Presidente, 

D. Faustino de Mata Casado; Su-
' píente, D. Tr in idad Afaba Moro. 
¡ Distrito i.9, Sección 2.a, Presidente, 

D. Marcelino Martínez Simón; Su
plente, D. Melchor Lombo Pol lán . 

| Distrito 2.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Balbino Nistal Fe rnández ; Su
plente, D. J e r ó n i m o de la Fuente Ro
dríguez, 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. César Moro Perrero; Suplente, don 
Félix Espeso González. 

Distrito 2.°, Sección 3.a, Presidente, 
D. Gaspar Marqués Pérez; Suplente, 
1). Doroteo Alonso Sastre. 

Soto de la Vega 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 

D. Matías Miguélez Alonso; Suplente, 
D. Evaristo Miguélez Zapatero. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Dionisio Alonso Cuervo; Suplen
te, D. Francisco Zapatero Miguel. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Antonio Sevilla Fernandez; Su
plente, D. José Fernandez Becarés. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Felipe del Pozo Alonso; Suplente, 
D. José Miguélez Fuertes. 

E l Burgo 
Distrito ún ico , Sección 1.a, Presi

dente, D. Timoteo Merino Miguélez; 
Suplente, D. T o m á s Bartolomé 
Chico. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. Francisco Sandovol Feliz; 
Suplente, Melitón Baños Baños. 

San Esteban de Valdueza 
Distrito 1°, Sección 1.a, Presidente, 

D. Manuel Merayo Vidal ; Suplente, 
D. Luciano Vallinas Tahores. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Luciano Matos Méndez; Suplente, 
D. Rogelio Rodríguez Fernández . 

Distrito 2.°, Sección única . Presi
dente, D. Ignacio Morán Astorgano; 
Suplente, D. Melchor López Rodrí
guez. 

Laucara de Luna 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Presi

dente, D. Telesforo Alvarez García; 
Suplente, D. Manuel Prieto Fernán
dez. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. Eugenio Fernandez Caba-
da; Suplente, D. Gabino Fernandez 
Mart ínez . 

Distrito único , Sección 3.a, Presi
dente, D. J o a q u í n Gutiérrez Diez; 
Suplente, D. Celestino Quirós Alva
rez. 

Cabillas de Rueda 
Distrito único , Sección 1.a, Presi

dente, I ) . Celestino García Antón; 
Suplente, D. Claudio V. Grandoso. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. Celedonio Valcuende Ro
dríguez; Suplente, D. Anselmo Fer
nández Vega. 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Distrito único . Sección única, Pi'e' 

sidente, D. Victoriano Núñez Uña; 
Suplente, D. Vidal Lozano Santos. 



Adraínistraíión muDicipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
El Ayuntamiento de esta ciudad 

en sesión celebrada el día 6 de Mar
zo del corriente año , aco rdó adqui
rir mediante concurso diez y siete 
trajes para uniformar los mús icos 
de la banda municipal , ab r i éndose 
los pliegos en la sala capitular de 
este Ayuntamiento al d ía siguiente 
hábil de expirar los veinte de la pu
blicación del presente extracto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el tab lón de edictos de esta Casa 

| de 30 de Marzo del corriente años, 
las acepta iniegramente y ofrece con
feccionar los trajes de referencia, in 
cluyendo los géneros por la cantidad 
de pesetas (en letra), a compa-
ñ a n d o resguardo de baber const i tuí-
do el depósi to provisional, la cédula 
personal así como las muestras de 
los géneros que ofrece el recurrente. 

(Fecha y firma) 

Ayuntamiento de 
Destutana 

Formados por las respectivas Co
misiones de evaluación de la parte 
real y personal, los repartimientos 
generales de utilidades para los años 

Consistorial, a las doce horas, bajo | ú l t imos ¿e 1931 y 1932, quedan ex-
la presidencia del Sr. Alcalde, o Te- puestos al públ ico en la Consistorial 
niente en quien delegue, fijándose ; p0r t é rmino de quince días hábi les , 
en rail quinientas treinta y dos pese
tas con veinte cént imos, el tipo del 
presente concurso, pagaderas en dos 

a f in de que durante ese plazo pue
dan las personas o entidades com
prendidas en diehos repartimientos. 

de Francisco y de Engracia y cuenta 
39 años de edad. 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de Constantino F e r n á n d e z Fuente, 
natural de Villasinde, hermano del 
mozo Jesús F e r n á n d e z Fuente, del 
alistamiento de 1929, se anuncia por 
medio del presente edicto, en cum
plimiento de lo dispuesto por los 
ar t ículos 276 y 293 del vigente Re
glamento de Quintas, a ñ n de que 
cuantos tengan conocimiento de él 
lo manifiesten a esta Alcaldía. 

plazos de sumas iguales, el pr imero! enterarse de las cuotas y presentar 
a la recepción de los trajes y el se-1 por escrito en dicho plazo y tres 

Continuando la ausencia e igno
rado paradero, por mas de diez años 
de Alvaro Rivas, natural de Oencia, 
padre del mozo Francisco Rivas 
Reboleiro, del alistamiento de 1929, 
se anuncia por medio del presente 
edicto en cumplimiento de lo dis
puesto en los ar t ículos 276 y 293 del 
vigente Reglamento de Quintas, a fin 

gundo a los dos meses de su entrega, i d ías más , las reclamaciones que es- \ f ^ cmmtos tengan conocimiento 
debiendo de presentarse los pliegos j t imen procedentes debidamente jus- i de d^J10/^1^110' lo P ^ c i p e n a 
acompañados de muestras, con suje- i tificadas. | esta Alcaldia-
ción al modelo que se inserta al fi-1 Destriana, 2 de A b r i l de 1933.-E11 Continijando ausencia e ignora-
nal, exigiéndose para tomar parte Alcalde, Eleuteno Marcos. ' do parader0 p0r mas de diez años> 

de-José Núñez Sampedro, natural de en el concurso un depósito provisio
nal de setenta y seis pesetas con se
senta y dos cén t imos y una fianza 
definitiva de ciento cincuenta y tres 
pesetas con veinticuatro cént imos, 
que será constituida en la Deposita
ría municipal , conced iéndose u n 

Ayuntamiento de 
Vega de Yalcarce Herrer ías , hermano del mozo Marcial 

Por este Ayuntamiento y a instan-; Núñez Sampedro, del alistamien-
cia del mozo Enrique González Fer - ' to de Wh se anuncia Por medí<? del 
nández , n ú m e r o 22 del reemplazo ; presente edicto en cumplimiento de 
del corriente año , se ha instruido lo dispuesto por los ar t ículos 276 y 

Ü " ' ~ " ~ ' r ~ ' — — j eXpediente justificativo para acredi- ¡ 293 del vigente Reglamento de Quin-
plazo de dos meses para la entrega! ^ i J . j -i- - t i s i fin dp m í e mantos tensan co-
A . í . ' F j t ; tar la ausencia por mas de diez anos iIAS'A I M AL M116 t ^ n u ^ lengau cu 
de los trajes, contados a partir de la ^ ^ ^ ^ ^ de su medio W i m i e n t o del citado individuo, lo 
adjnd.cacon dennütva del concur- J ^ Fei,láll[iez participen a esta Alcaldía. 
so. Los l idiadores que se valgan de, , r . i - i - i Vega de Valcarce. 17 de Marzo de OT, , , , , i A i y a los efectos dispuestos en el parra-; .noo 0 T„ A1 . v A r ^ 
apoderado bastantearan el poder de , ^ ^ n . , L , . t n n n i i ; 1933.—-El Alcalde; Avelino Torre, 
¿f, . , , i • T fo 1.° del articulo 276 y en el articulo ¡ 
este, por med iac ión de cualquier Le- ¿¿n , , „ ; j J T- u 
, ^ , . , , í :'*"%'•., ! 293 del Reglamento de 27 de Febrero 
tra matriculado en esta ciudad, ha- , 0 , i . • 
m¿ A , A i - • i de 1925 para el reclutamiento y \ 
liándose el pliego de condiciones a ! 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

F T 4 - " ^ r ^ i reemplazo del Ejército, se publica el [ Formado por las respectivas Co-
disposicion de los interesados para ^ . ^ cuantos misiones el reparto general de u t i l i -
ser examinados por los mismos en 
la Secretaría de esta Corporac ión y 
horas de oficina, hasta el d ía de la 
apertura de pliegos. 

Astorga, 1.° de A b r i l de 1933.~El 
Alcalde, Miguel Carro. 

Modelo de proposictón 
Don , vecino de , con cé

dula personal de la tarifa , clase 
, n ú m e r o , expedida con fe

cha de 193 enterado de las 
condiciones exigidas para la adqui
sición mediante concurso de diez y 
siete trajes para uniformar los m ú 
sicos de la banda municipal , apro
badas por el Ayuntamiento en sesión 

tengan conocimiento de la existencia , dades de este Ayun íamien to , que ha 
y actual paradero del referido Ra-1 de regir en el año actual, se halla 
miro Blanco Fe rnández , se sirvan expuesto al púb l ico en la Secretar ía 
participarlo a esta Alcaldía con el! municipal durante el plazo de 15 
mayor n ú m e r o de datos posibles. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado Ramiro 
Blanco Fe rnández , para que compa
rezca ante m i autoridad o la del 
punto donde se halle y si fuera en el 
extranjero, ante el Cónsul español , a 
fines relativos al servicio mi l i ta r de 
su medio hermano Enrique Gonzá
lez Fe rnández . 

E l repetido Ramiro Rlanco Fer
nández , es natural de Ransinde, hijo 

días, para que durante dicho plazo 
y tres d ías mas, los contribuyentes 
comprendidos en el mismo puedan 
formular las reclamaciones que 
crean oportunas, las cuales se h a r á n 
por escrito y debidamente reinte
gradas y h a b r á n de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas de 
lo reclamado para su just if icación. 

Villamandos, 27 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 



Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi 
nario para el ejercicio de 1933, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
munic ipa l por termino de 15 días, 
finalizado el cual y durante otro pla
zo de igual numero de días, a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico, p o d r á n interponerse 
rec lamac iónes ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el a r t ícu lo 301 
del estatuto municipal vigente. 

Los Barrios de Luna, a 29 de Marzo 
de 1933 — E l Alcalde, Víctor F e r n á n 
dez. 

alteraciones en los cuales conste i debiendo justificarse haber pagado 
haber satisfecho los derechos reales los derechos reales a la Hacienda, 

sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

.Toara, 1.° de A b r i l de 1933.—El Al
calde, Máximo Gil . 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

Desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se ha l l a r á expuesto al púb l i 
co en la Secretaría del Ayuntamien
to y por espacio de quince días, el re
partimiento general de utilidades con
feccionado por las respectivas comi
siones de evaluación para el año 1933 
y para que los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan for
mular durante dicho plazo las recla
maciones que crean procedentes, 
en hechos, concretos y ciertos, por 
medio de instancia, reintegrada Con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre. 

Villaorna te, 30 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde, T o m á s Toral . 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Rectificada la lista de familias po
bres con derecho a la asistencia mé
dico-farmacéut ica gratuita, que ha 
de regir durante el año actual, se 
halla expuesta al púb l ico en esta 
oficina municipal por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Boca de Huérgano, 1.° de A b r i l de 
1933.—El Alcalde, Macario Diez. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Para que la Junta pericial, proce
da a la confección del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rúst ica 
del año actual, se hace saber a los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en sus riquezas, pueden 
presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante quince días 
los documentos acreditativos de tales 

a la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, como tampoco 
serán admitidos los que se presenten 
fuera del plazo señalado. 

Canalejas, 28 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, Demetrio Rojo. Ayuntamiento de 

> Pedrosa del Rey 
Ayuntamiento de Se halla vacante la Secretaría de 

Matanza este Ayuntamiento dotada con el 
Para la Junta pericial de este Ayun- ¡ sueldo anual de 2.000 pesetas y se 

tamiento pueda proceder a la confec- i anuncia a coecurso para su provi-
ción del apéndice al amillaramiento ! sión en propiedad, entre individuos 
que ha de servir de base al reparto que acrediten pertenecer al cuerpo 
de la con t r ibuc ión terri torial para de Secretarios. 
1934, se hace preciso que aquellos! Las instancias y documentación 
contribuyentes que haya sufrido al- i debidamente reintegrada, se presen-
te rac ión en su riqueza, presenten en | t a rá por los aspirantes en el plazo 
la Secretaría municipal en el plazo \ de treinta días, a contar desde la pu
de 15 días relaciones de las altera- | b l icac ión de este anuncio en el Ro
ciones sufridas reintegradas con arre-' LETÍN OFICIAL de la provincia y Ga-
glo a la Ley del Timbre a c o m p a ñ a d a I ceta de Madrid, en el Gobierno civil 
del documento que acredite tener sa- , de León o en esta Alcaldía, 
tisfecho el pago derechos reales a la ! Pedrosa. del Rey, 3 de Abr i l de 
Hacienda. 1933—El Alcalde, José Rodríguez. 

Matanza, 1.° de A b r i l de 1933.—El 
Alcalde, Antonino Fernandez . Ayuntamiento de 

| Acebedo 
Ayuntamiento de ! V a c a n t e la Secretar ía de este 

Sania Cristina de Yalmadrigal Ayuntamiento, se anuncia al púbii-
Para que la Junta pericial pueda co par.a su provis ión interina entre 

proceder a la formación del apénd i - individuos que pertenezcan al cuer
ee al amillaramiento que ha de ser- po de Secretarios de Ayuntamiento, 
vi r de base al repartimiento de terrj- dotada con ei SUeldo anual de 2.500 
torial para 1934, los contribuyentes pese^as> 
que hayan tenido al teración en su Las instancias debidamente rein-
riqueza p resen ta rán en la Secretar ía tegradas se p resen ta rán por los con
de este Ayuntamiento del 1.° al 15 cursantes en la Secretar ía municipal 
de A b r i l relaciones juradas de alta en un plaz0 de quince días, conta-
y baja reintegradas con un móvil de dos desdtí el dia siguiente en el que 
25 cén t imos , con los justificantes de apareZca este anuncio en el BOLETÍN 
haber pagado los derechos reales a OFICIAL de la provincia, 
la Hacienda, sin cuyos requisitos no Acebedo, 2 de A b r i l de 1933.-E1 
serán admitidos. ' Alcalde, Lesmes Alonso. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 2 
A b r i l de 1933.—El Presidente, Mateo 7 " 
Santos • Ayuntamiento de 

' Sahagún 
Ayuntamiento de \ Se saca a concurso por espacio de 

Joara ' quince días, la provis ión interina-
Para que la Junta pericial de este mente de la plaza de Secretario la-

Municipio, pueda proceder a la con- terventor de este Ayuntamiento, 
fección del apéndice al amillara- entre Secretarios incluidos en la 
miento que servirá de base para la ' primera categoría, pudiendo presen-
formación del Repartimiento de la ! tar los solicitantes las instancias en 
con t r ibuc ión rúst ica en el p r ó x i m o ! la Secretaría de este Ayuntamiento 
ejercicio de 1934, los contribuyentes ; todos los días laborables durante 
que hayan sufrido al teración en su : las horas de oficina. E l sueldo anual 
riqueza, p resen ta rán las relaciones es de 5.000 pesetas. 
de alta y baja en la Secretaria muni 
cipal durante el plazo de quince días 

Sahagún , 4 de A b r i l de 1933.-EI 
Alcalde, Benito P. Franco. 

ü 



Formado el repartimiento de i n -
|UÍlinato para el año de 1933, se 
halla expuesto al púb l ico en la Se
cretaria municipal por espacio de 
quince días para oir reclamaciones, 
durante las horas de oficina. 

Sahagún, 3 de A b r i l de 1933.-El 
Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

minarlo, por el t é rmino de quince 
días hábi les , contados desde el en 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en casa del Presi
dente que suscribe, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Oteruelo, 30 de Marzo de 1933.— 
El Presidente, Rosendo Vega. 

Junta vecinal de Carbajal de Rueda 
El repartimiento para cubrir la^ 

Confeccionado por la Junta gene-! ateciones del presupuesto ordinario 
ral y comisiones respectivas, el re- de 1933 ^e esta Junta vecinal, se 
partimiento de utilidades en sus dos ¡ hal]a expuesto al públ ico en casa del 
partes, personal y real, para cubrir ¡ qiie suscribe por el plazo de quince 
el déficit del presupuesto municipal díaS) con el fui ^e oir-reclamaciones, 
ordinario correspondiente al año | Carbajal de Rueda, 4 de A b r i l de 
actual de 1933, queda expuesto al j igaa^Ei Presidente, Timoteo del 
público en la Secretar ía del Ayun ta - |yaue 
miento por el t é rmino de quince ; 
días, durante los cuales y tres m á s ¡ j u n í a vecinai de Viüamizar 
podrán formularse contra el mismo | Habieildo sido aprobados los pre-
reclamaciones que debe rán reunir de esta Junta . 
todas las condiciones seña ladas en el \ iri(,0 t„„ A_ n~ 
artículo 510 del Estatuto, sin las 
cuales no serán admitidas. 

Regueras de Arr iba, l . 
del933.—El Alcalde, Blas Alvarez. 

EnMaÉs menores 

a el año 
1933 y las cuentas de los años 1931 y 

i 1932, quedan expuestos al públ ico 
de A b r i l ' <^llrante I1"1106 días, en casa del Pre

sidente para oir reclamaciones. 
Villamizar, 29 de Marzo de 1933.— 

El Presidente, Cesáreo Medina. 

Junta vecinal de 
Oteruelo de la Valdoncina 

Esta Junta vecinal ha acordado 

Agencia ejecutiva de 
Galleguillos de Campos 

Impuesto de utilidades y alcance con el 
ceder al vecino D. Claudio Arias, un ' Ayuntamiento como Recaudador que fué 
trozo de terreno sobrante de la vía 
pública, de 118 metros cuadrados, lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para oir reclamaciones. 

Oteruelo, 4 de A b r i l de 1933.—El 
Presidente, Gabriel Fidalgo. 

Junta vecinal de Buiza de Cordón 
Formado por esta Junta vecinal el 

presupuesto ordinario y Ordenanzas 
para el año de 1933, queda expuesto 
al público en casa del, que suscribe 
por el plazo de quince días , a los 
efectos del ar t ícu lo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente. 

Buiza de Cordón, 4 de A b r i l de 
1933.—El Presidente, José Castañón. 

del mismo Ayuntamiento 

I.0 al 4 ° trimestre de 1931 y 3 2 

Don E^dilverto Castellanos Diez, Agen
te ejecutivo del Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos del concep
to contributivo y trimestre arriba ex
presado, se ha dictado con fecha diez 
y siete de Marzo actual la siguiente: 

«Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubiertos que 
se les tienen reclamados en este ex
pediente, n i podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
otros bienes, se acuerda la enajena
ción en púb l i ca subasta de los i n 
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal de este pueblo. 

Junta vecinal de Oteruelo 
Habiendo formado esta Junta ve

rnal de Oteruelo (Santiagomillas), 
1̂ presupuesto ordinario de gastos e 

Egresos para el corriente a ñ o de 
1933, se pone en conocimiento de los con asistencia, del ejecutor que sus-
vecinos de este pueblo, que se halla cribe y del Secretario del Juzgado, 
a disposición de los que deseen exa- quien levanta rá acta suscrita por las 

i 

mencionadas personas y por el adju
dicatario, si lo hubiere, el día diez y 
ocho de A b r i l p róx imo y hora de las 
diez de la m a ñ a n a en el local del 
Juzgado de este Ayuntamiento, sien
do posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capi ta l ización, 
y participando el Sr. Juez al Delega
do de Hacienda de esta provincia si 
quedó aquella desierta o hubo adju
dicatario, y en este caso su nombre y 
el precio de la adjudicac ión; todo 
cumpliendo lo preceptuado en el ar
t ículo 118 del Estatuto de Recauda
ción. 

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado municipal de Galleguillos de 
Campos y notif íquese a los deudores, 
y a los acreedores hipotecarios en su 
caso, y anúnc iese al públ ico por me
dio de edictos en las Casas Consisto
riales, y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lo que hago públ ico por medio del 
presente anuncio; advirtiendo, para 
conocimiento de los que desearen to
mar parte en la subasta anunciada, 
que esta se ce lebrará en el local del 
Juzgado municipal y que se estable
cen las siguientes condiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto, en el 
ar t ícu lo 114 del Estatuto de Recauda
ción; 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación: 

Andrés Martínez Iglesias, vecino de 
Arenillas, una tierra en t é rmino de 
Arenillas, al pago del Lulero, de una 
superficie de nueve celemines, l inda: 
Este, Vicente Carnicero; Sur, Ponien
te y Norte, otra de Arturo Bustamali
te; capitalizada en 360 pesetas, valor 
para la subasta, 240 pesetas. 

Idem, de ídem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de San Is i 
dro, superficie de tres fanegas, l inda: 
Este, senda del pago; Sur, Marcelina 
Alonso; Oeste, herederos de Antonio 
Martínez; Norte, Claudio Mart ínez; 
en 780 pesetas, valor para la subasta, 
520 pesetas. 

Idem, de ídem, otra tierra en dicho 
t é rmino y pago, superficie de una 
fanega, l inda: Este. José Alvarez; Sur, 
herederos de Antonio Martínez; Oes
te, senda; Norte, José Alvarez; en 220 
pesetas, valor para la subasta, 146 pe
setas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
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mismo té rmino al pago de la Laguni-
11a, superficie de seis celemines, l i n 
da: Esle, Arturo Bustamente; Sur, 
Mauricio (iodos; Oeste, Simona Igle
sias; Norte, Armentario Mayorga; en 
120 pesetas, valor para la subasta, 
80 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en igual 
t é rmino al pago de Ciyuela, super
ficie de tres celemines, linda: Este y 
Sur, Angel Torbado; Oeste, herederos 
de Francisco Salán; Norte, reguera 
del pago; en 60 pesetas, valor para la 
subasta, 40 pesetas. 

Idem, de idem, otra, tierra en el 
mismo t é rmino al pago de las Oinba-
rrigas, superficie de seis celemines, 
l inda: Este, Rogelio Flórez; Sur, 
Francisco Pérez; Oeste, herederos de 
Florencio Rivera; Norte, Fortunato 
Martínez; en 110 pesetas, valor para 
la subasta, 73 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo termino a los Herrenes, su
perficie de dos celemines, l inda: Es
te, Teófilo Martínez; Sur, Pedro Mar
tínez; Oeste, reguera; Norte, Arecio 
Godos; en 36,80 pesetas, valor para la 
subasia, 24,55 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en igual 
t é r m i n o al pago de la Vega de Abajo, 
superficie de tres celemines, linda: 
Este y Sur, herederos de J o a q u í n 
González; Oeste, reguera; Norte, Ar
turo Bustamante; en 36,80 pesetas, 
valor para la subasta, 24,55 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en dicho 
t é rmino al pago de las Arribas, su
perficie de seis celemines, l inda: Es
te, Leandro Huerta; Sur, Teófilo Mar
tínez; Oeste, Mauricia Godos; Norte, 
Angel Torbado; en 110 pesetas, valor 
para la subasta, 73 pesetas. 

Idem, de ídem, otra tierra en repe
tido té rmino al pago del Horno, su
perficie de diez celemines, l inda: Es
te, Fortunato Martínez; Sur, Teófilo 
Martínez; Oeste, herederos de Joa
qu ín González; Norte, Antonino Gon
zález; en 184 pesetas, valor para la 
subasta, 123 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en dicho 
t é r m i n o al pago del Camino de Gra-
j a l , superficie de cinco celemines, 
linda: Este, Zamorana; Sur, Gervasio 
Felipe; Oeste, Evelio Torbado; Norte, 
Gervasio Felipe; en 92 pesetas, valor 
para la subasta, 61 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo té rmino , al pago de la Enco-
mendadora, superficie de una fanega, 
l inda: Este, Antonino González; Sur, 

Gregorio Cerezo; Oeste, Hermenegil
do Terán ; Norte, herederos de Joa
quín González; en 220 pesetas, valor 
para la subasta, 147 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de Matiegas» 
superficie de una fanega, l inda: Es
te, Rosario Torbado; Sur, reguera; 
Oeste, Valeriano Carnicero; Norte, 
Teófilo Martínez; en 420 pesetas, va
lor para la subasta, 280 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de la Costa
nil la, superficie de una fanega, l i n 
da: Este, reguera del pago; Sur y Oes
te, Timoteo Martínez; Norte, Maxi-
miano Valdaliso; en 200 pesetas, va
lor para la subasta, 133 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de Rapaollas, 
superficie de ocho celemines, l inda: 
Este, Pedro Martínez; Sur, Gregorio 
Cerezo; Oeste, Prudencio González; 
Norte, Antonino González: en 160 pe
setas, valor para la subasta, 106 pese
tas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo termino al pago de Valdela-
fuente, superficie de dos fanegas, l i n 
da: Este, Enca rnac ión Luengos; Sur, 
Mauricia Godos; Oeste, Evelio Tor
bado; Norte, hérederos de Manuela 
Moneada; en 380 pesetas, valor para 
la subasta, 253 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en dicho 
t é rmino al pago de la Era, superficie 
de cuatro celemines, l inda: Este, 
Sandalia Martínez; Sur, herederos de 
Aniceto Yañez; Oeste, Servicio de las 
Eras; Norte, Simona Iglesias; en 220 
pesetas, valor para la subasta, 147 
pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en repe
tido t é rmino al pago de Quintana, 
superficie de una fanega, l inda: Este, 
herederos de J o a q u í n González; Sur, 
José Carnicero; Oeste, Hermenegildo 
Terán ; Norte, senda; en 200 pesetas, 
valor para la subasta, 133 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de Valdevi-
da, superficie de una fanega, l inda: 
Este, Teófilo Martínez; Sur, fuente; 
Oeste, camino; Norte, reguera; en 260 
pesetas, valor para la subasta, 173 pe
setas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo sitio al pago del Camino de 
Sahagún , superficie de una fanega 
diez celemines, l inda: Este, Cándida 
Valdaliso; Sur, Florencia Gago; Oes
te, Emetero Escobar; Norte, Timoteo 

Martínez; en 360 pesetas, valor para 
la subasta, 240 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de Valdea-
rez, superficie de seis celemines 
linda: Este,herederos deVictorio Ma
yorga; Evelio Torbado; Oeste, Andrés 
Martínez; Norte, senda del pago; en 
280 pesetas, valor para la subasta, 
187 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de Tardeji-
ñas, superficie de una fanega, linda: 
Este, Evelio Torbado; Sur, Antonino 
González; Oeste, Leandro Huerta; 
Norte, senda del pago; en 220 pesetas, 
valor para la subasta, 147 pesstas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de la Pelada, 
superficie de tres celemines, linda: 
Este, Demetrio López; Sur, Vicente 
Carnicero; Oeste, herederos de José 
Martínez; Norte, Alejo Andrés; en 60 
pesetas, valor para la subasta, 40 pe
setas. 

Idem, de idem, otra tierra en repe
tido t é rmino al pago de Calvillos, su
perficie de seis celemines, linda: Es
te, Demetrio López; Sur, herederos de 
Leandro Gago; Oeste, Andrés Martí
nez; Norte, Pr imi t iva Rivera; en 120 
pesetas, valor para la subasta, 80 pe
setas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago del Egido, su
perficie de tres celemines, linda: Es
te, Maximiano Valdaliso; Sur, se ig
nora; Poniente, Río Viejo y Norte, 
Kvelio Torbado y Moisés Borge; en 
60 pesetas, valor para la subasta, 40 
pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en dicho 
t é rmino al pago del Lulero, super
ficie de una fanega, l inda: Este, Agri-
cio Herrero; Sur, Fortunato Martínez; 
Oeste, Sandalia Martínez; Norte, Pe
dro Martínez; en 300 pesetas, valor 
para la subasta, 200 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é r m i n o al pago de la Alfon
sina, superficie de seis celemines, 
l inda: Este, reguera; Mediodía, Simo
na Iglesias; Poniente, Hermenegildo 
T e r á n y Norte, Agricio Herrero; en 
140 pesetas, valor para la subasta, 93 
pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en dicho 
t é rmino al pago de Matiegas, super
ficie de once celemines, linda: Este, 
An tonino González; Sur, reguera; Oes
te, Andrés Mart ínez y Norte, camino 
de Zorita: en 240 pesetas, valor para 
la subasta, 160 pesetas. 



Idem, de idem, otra tierra cu él 
jpismo t é rmino al pago del Canto, su
perficie de dos fanegas, linda: Este, 
]\|anuel Martínez; Sur, herederos de 
Benito Gatón; Oeste, el mismo y Nor
te, herederos de Francisco Busta-
mante; en 440 pesetas, valor para la 
subasta, 293 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en men
cionado té rmino al pago de Maimo
na, superficie de una fanega, linda: 
Este, herederos de Antonio Martínez; 
Sur, Fabriciana Carnicero; Oeste, he
rederos de J o a q u í n González; Norte, 
herederos de Natalio Martínez; en 
220 pesetas, valor para la subasta, 
147 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago del Río Ala
mo, superficie de seis celemines, 
linda: Este, Gumersinda Santos; Sur, 
camino Villacreces; Oeste, Prudencio 
Argüello; Norte, Celso Mayorga; en 
120 pesetas, valor para la subasta, 80 
pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é r m i n o al pago de Valdearez, 
superficie de dos fanegas, l inda: Es
te, herederos de Margarita Salán; Sur, 
Evelio Torbado; Oeste, Teófilo Mar
tínez y Norte, el mismo; en 440 pese
tas, valor para la subasta, 293 pese
tas. 

Idem, de idem, otra tierra en dicho 
término al pago de la Púa, superficie 
de una fanega, linda: Este, herede
ros de Cecilio Torbado; Sur, herede
ros de Victorio de Francisco; Oeste, 
Simona Iglesias y Norte, vallado; en 
220 pesetas, valor para la subasta, 
146 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en repe
tido té rmino al pago del Colorado, 
superficie de ocho celemines, linda: 
Este, Marcelina Alonso; Sur, Simona 
Iglesias; Oeste, Gervasio de Felipe y 
Norte, el mismo; en 160 péselas, valor 
para la subasta, 106 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo té rmino al pago de la Costa-
nillo, en una superficie de una fane
ga. Este, Leoncio González; Sur, Ger
vasio Felipe; Oeste, Manuela Monea
da y Norte, Evelio Torbado; en 280 
Pesetas, valor para la subasta, 187 pe
setas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo té rmino al pago de la Lagu-
nilla, superficie de tres celemines, 
'inda: Este, Arturo Bustamante; Sur, 
herederos de J o a q u í n González; Oes-
te. Mauricia Godos y Norte, la mis

ma; en 60 pesetas, valor para la su
basta, 40 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en repe
tido t é rmino al pago de Pesquilla, su
perficie de dos fanegas, l inda: Este, 
Prudencia González; Sur, Pedro Mar
tínez; Oeste, herederos de Pr imi t iva 
Rivera y Norte, Alejandro González; 
en 440 pesetas, valor para la subasta, 
293 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de el de P lá 
cido, superficie de siete celemines, 
linda: Este, Manuel Martínez; Sur, 
Manuela Moneada; Oeste, Tr in idad 
González; Norte, Mrnuel Martínez; en 
140 pesetas, valor para la subasta 93 
pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en igual 
t é rmino al pago de Valdearez, super
ficie de una fanega, linda: Este, Celso 
Mayorga; Sur, senda del pago; Oeste, 
Hermenegildo T e r á n y Norte, Sanda
lia Martínez; en 420 pesetas, valor pa
ra la subasta, 280 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de la Pelada, 
superficie de seis celemines, l inda: 
Este, Florentino Salán; Sur, Miguel 
Fe rnández ; Oeste, Teófilo Martínez y 
Norte, Florentino Salán; en 120 pese
tas, valor para la subasta, 80 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de la Era, su
perficie de seis celemines, linda: Es
te, camino Galleguillos; Sur, Evelio 
Torbado; Oeste, Leandro Huerta y 
Norte, Prudencio González; en 120 
pesetas, valor para la subasta, 80 pe
setas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino fuera de pago, super
ficie de seis celemines, linda: Este, Eu-
t iquio Martínez; Sur, senda del pago; 
Oeste, carretera y Norte, R o m á n Alon
so; en 120 pesetas, valor para la su
basta, 80 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de Postema, 
superficie de ocho celemines, linda: 
Este, herederos de Florencio Rivera: 
Sur, Hermenegildo Terán ; Oeste, el 
mismo y Norte, herederos de Floren
cio Rivera; en 140 pese.as, valor para 
la subasta, 93 pesetas. 

Idem, de ídem, otra tierra en el 
mismo té rmino al pago de la Herre
ra, superficie de una fanega, linda; 
Este, senda dePesquillo; Sur, herede
ros de T o m á s Martínez; Oeste, Ma
nuela Godos y Norte, la misma; en 
220 pesetrs, valor para la subasta, 
146 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo té rmino al pago del Cristo, 
superficie de tres celemines, linda: Es
te, Hermenegildo Terán ; Sur, Euge
nio Alvarez; Oeste, herederos de Joa
qu ín González; Norte, Prudencio 
González; en 280 pesetas, valor para 
la subasta, 187 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de Ropaollas, 
superficie de una fanega tres celemi
nes, linda; Este, Teófilo Martínez; 
Sur, Nectario Iglesias; Oeste, camino 
de Villacreces y Norte, Simona Igle
sias; en 640 pesetas, valor oara la su
basta, 247 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en repe
tido t é rmino al pago del Prado, su
perficie de una fanega, l inda: Este, 
el r ío; Sur, el río; Oeste, prado del 
pueblo y Norte, tierra de Andrés Mar
tínez; en 220 pesetas, valor para la su
basta, 146 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en igual 
t é rmino , al pago de Pini l la , superfi
cie de una fanega seis celemines, l i n 
da: Este, Angel Torbado; Sur, Euge
nio Alvarez; Oeste, Senda de la O l i 
vera y Norte, Arturo Bustamante; en 
340 pesetas, valor para la subasta, 
227 pesetas. 

Idem, de idem, otra tierra en el 
mismo t é rmino al pago de la Vega, 
supeaficie de .seis celemines, l inda: 
Este, Arturo Bustamante; Sur, Criste-
to González; Oeste, el río y Norte, don 
José Lozano; en 120 pesetas, valor 
para la subasta, 80 pesetas. 

Idem, de idem, una casa en el cas
co de Arenillas, en la calle de la Can
greja, seña lada con el n ú m e r o 8, l i n 
da: derecha, entrando, casa deCeferi-
no Torio; izquierda, plazuela de la 
Iglesia y espalda, servicio públ ico; en 
900 pesetas, valor para la subasta, 600 
pesetas. 

Idem, de idem, un solar en el cas
co de Arenillas, en la calle de la Ru
bia, l inda: derecha, entrando, corral 
de la casa de herederos de Basilio 
Martínez; izquierda, de Andrés Mart í
nez y espalda, corral de Dámaso Gon
zález; en 300 pesetas; valor para la 
subasta, 200 pesetas. 

Idem, de idem, otro solar en el cas
co de Arenillas, en la calle de Santa 
Cruz, linda: derecha, entrado, J u l i á n 
Gago; izquierda, solar de Basilio 
Villalba; espalda, huerta de Rogelio 
Flórez; en 275 pesetas, valor para 
la subasta, 184 pesetas. 

Idem, de idem, una bodega y lagar 
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a las Pocas, eil el casco de Arenillas, i por providencia de esta fecha se ha de ocho días y sin sujección a iip0 
derecha, entrando, bodega de Este
ban Asenjo; izquierda, otra de José 
Martínez y espalda, viña de Mariano 
García; en 525 pesetas, valor para la 
subasta, 350 pesetas. 

2. :i Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su detecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
r ior al de la ad judicac ión , pagando 
el principal , recargos, castas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3. a Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la ce
lebrac ión de aquel acto, y que los l i -
citadores debe rán conformarse con 
ellos y no t end rán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. a Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor l íquido de los 
bienes que intentan rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferencia 
entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicac ión; y 

6. a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio del 
remate, se decre tará la pé rd ida del 
depósito, que ingresará en las arcas 
del municipio. 

Galleguillos de Campos, a 28 de 
Marzo de 1933.—El Agente ejecutivo, 
Edilverto Castellanos. 

acordado anunciar por medio del , el au tomóvi l expresado, que ha sido 
presente edicto, la interposición de . tasado pericialmente en m i l pesetas 
dicho recurso, para conocimiento i E l remate, se verificará en la sala 
de todas aquellas personas que pu-j Audiencia de este Juzgado el día 17 
dieran tener interés en el negocio y | de abri l p róx imo y hora de las doce, 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
minis t rac ión . 

Dado en León a 4 de A b r i l de 
1933.—El Presidente, Higinio. — El 
Secretario, Pergentino R. Sarmiento. 

Ante este Tr ibunal y por el Letra
do D. Valeriano Diez Arias, en nom
bre de D. Pedro Mallo Calvete, veci
no de Tapia de la Ribera, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo de la Junta 
Vecinal de dicho pueblo, por el que 
se dec laró responsable al recurrente 
de una cantidad, como Presidente 
que fué de aquella Junta; y por pro
videncia del día de hoy, cumpliendo 
lo dispuesto en el ar t ículo 36 de la 
Ley que regula el ejercicio de esta 
jur i sd icc ión , se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto, 
la in terposic ión de dicho recurso pa
ra conocimiento de de todas aquellas 
personas que pudieran tener interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en el a la admin i s t racc ión . 

Dado en León a 3 de A b r i l de 1933. 
— E l Presidente, Higinio García.—El 
Secretario, Pergentino R. Sarmiento. 

advirtiendose a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta, de
be rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
por lo menos del importe de la tasa
ción, y que pod rá hacerse el remate, 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a 30 de Marzo de 
1933.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio judic ia l , Valent ín Fernández. 

Administración de justicia 
TKIBÜNAL P í l O V l N r i A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el letrado 
D. Valeriano Diez Arias, en nombre 
y representac ión de D. Quin t ín V i -
llacorta Gutiérrez, vecino de Tarani-
lla de Valdetuejar, contra resolución 
o providencia del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de esta provincia de 
fecha de treinta de Enero del co
rriente año, anulando la sesión cele
brada por la agrupac ión de los 
Ayuntamientos de Renedo de Valde
tuejar, La Vega de Almanza y Prado 
de la Guzpeña, con objeto de proce
der ai nombramiento de Medico t i 
tular e Inspector Municipal de Sani
dad, el 18 de Diciembre pasado; y 

Cédala de citación 
Por la presente se cita a un tal 

Martínez, conocido por el Moreno, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales se ignora, asi como su parade
ro, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado municipal , sito en el Con
sistorio viejo de la plaza Mayor, 
provisto de sus pruebas el día 25 de 
A b r i l p róx imo a las once de 
m a ñ a n a con el fin de prestar decla
ración en ju ic io de faltas por lesio
nes como denunciado, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

León, 31 de Marzo de 1933.-E 
Secretario, Enrique Alfonso. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e i n s t r u c c i ó n ^ E l d í a 7 d e l corriente se extravio 
de esta ciudad de León y su p a ^ ^ ^ ^ del una yegua 

una extrella en la frente, 
Ife/Ie las manos, de nueve 
fizada 1,40 metros, 

on a su dueño , Manuel More-
en Puente Qistj^), nóm. 57. 

P.—178. 

d e V 

do. 
Por el presente edicto hago ^ 

Que en este Juzgado, y Seĉ i 
ún ica del que refrenda, pe 
de s i tuación personal del procesado 
Federico Tejerina, en el sumario nu
mero 75 de 1931. para la exacción de 
la fianza que con carác ter personal 
hab ía constituido D. Olegario Gojnzá-
lez Alvarez, vecino de esta ci \S 
para garantir la libertad provis^ 
de aquel procesado; en cuya p/^1 
ha embargado a expresado 
para con su importe obtener LiT 
t idad de 500 pesetas por que cons- ^ Í P r e s i d e n t ^ , 
t i tuyó la fianza, el au tomóvi l m ^ c a 
Ford, matriculo L E . numero 498, el 
que se halla depositado en poder del 
ejecutado, y por providencia del día 
de hoy, se ha acordado sacar a pú
blica subasta por tercera vez, t é rmino 

Se anuncia al púb l ico los trabajos 
]'to y boca presa del pueblo 
r roañe , para el d ía 17 delac-

iora de las dos de la tarde, 
a subasta, 

r roañe , 11 de A b r i l de 1933-
efonso González. 

1 P. P.-179. 
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